
1. Acuse de recibido del correo de invitación a capacitación

2. Oficio de Nombramiento del Responsable de CS del U079 y del PSESyP

3. Cédula de Identificación de datos del Responsable (Word) del U079 y del PSESyP

4. Carta Responsiva proporcionada por la DGUTyP para el correcto uso del sistema, con
firma original del Responsable de Contraloría Social (en caso de que les aplique).

5. Acuse del Oficio dirigido al Órgano Estatal de Control, donde se hace mención de quien
lleva a cabo las actividades de CS en la UT/UP (copia de Acuse sellado o firmado por la
Instancia que lo recibe).

6. El Responsable de CS elabora el material de difusión a utilizar para promocionar la CS.

7. El Responsable de CS elabora el material de capacitación que va a utilizar para capacitar al
Comité de Contraloría Social.

8. Enviar reporte de Quejas y Denuncias trimestralmente hasta que finalicen la CS.

9. Enviar el Informe de CCS debidamente firmado a la Instancia
Normativa y subir a la página de la Universidad en la sección de CS

Documentación a entregar y pasos a seguir:

10. Elaborar un Reporte y enviarlo a la IN para mejorar las actividades de 
la Contraloría Social para el próximo ejercicio fiscal.



1. Acuse de recibido del correo de invitación a capacitación
de la Contraloría Social del E010 y U079

Con sello de la
universidad y si
no, con el
nombre, firma
y fecha de la
persona que
recibió dicho
comunicado


